
  

 

         RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PEREIRA 

                        SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

Radicación No:   660013105002-2021–00024-01 

Proceso:   Ordinario Laboral 

Demandante:        Maria Nubia Franco Pineda 

 
 

                                          Magistrada Sustanciadora 

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 

 
 

Pereira, Risaralda, dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Conforme a  lo ordenado en el artículo 15  del  Decreto 806 del 

2020 y por encontrarlo procedente, el despacho ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra el AUTO proferido por el Juzgado 

Segundo Laboral del Circuito de la ciudad el 5 febrero del 2021, que rechazó la 

demanda.  

 

 

Los apoderados judiciales de las partes en contienda podrán consultar el 

expediente digital en el siguiente link:  https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/seclabper_cendoj_ramajudicial_gov_co/EraW5Kaus5JCk

e98UUm8ShcBYyUBqtrMowyoTZ0wFMfHUA?email=marianubiafranco%40hotmail.com

&e=bpJzog  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

  

 

 

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA             

Magistrada 
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